RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE  MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004318, Ent. N°4232/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Contadora Delegada ante la Intendencia Departamental de Canelones, relacionadas con el Fideicomiso Financiero Reestructuración de Pasivos Canelones I; 
RESULTANDO: 
1) que el 08.12.2011 se constituyó el “Fideicomiso Financiero Reestructuración de Pasivos Canelones I” con Jayland Assets INC como fideicomitente, República Administradora de Fondos de Inversión S.A. como fiduciario, y la Intendencia de Canelones como Beneficiario Residual y Cedido;
2) que en virtud de la constitución del Fideicomiso ya referido, se generan gastos que por aplicación del Artículo Trigésimo Primero del mismo, deberán ser  retenidos por el Fiduciario de los pagos que reciba;
3) que el 13.07.12 se firmó un nuevo acuerdo de reestructuración de pasivos entre la Intendencia de Canelones y Jayland Assets INC, por el cual se incorporaron nuevos créditos a la reestructura, al amparo de la cláusula tercera del Contrato suscrito con fecha 06.12.11 (Resultando 3). En aplicación del mismo Jayland y la Intendencia de Canelones instruyen al Fiduciario para que proceda a la emisión de los Títulos de Deuda Serie 2, correspondiente al monto de los nuevos créditos incorporados a la reestructura (Cláusula 2.3 Acuerdo Complementario de fecha 13.07.12);                                
4) que en virtud del nuevo Acuerdo (Resultando anterior), se generan gastos que serán solventados por la Intendencia de Canelones al momento del pago de las obligaciones emitidas, en aplicación del Artículo Cuarto del documento mencionado;
5) que este Tribunal con fecha 7 de agosto de 2013 observó los gastos originados en el Contrato de Fideicomiso de fecha 08.12.2011 y el Acuerdo Complementario de fecha 13.07.13 como asimismo los pagos mediante transferencia realizados en el año 2012 mediante la cesión de cobranza descentralizada por la suma de $ 55:068.110 por haberse configurando principio de ejecución contraviniendo el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y en este último caso también por falta de disponibilidad en el rubro de imputación (Artículo 15 del TOCAF);
6) que el Intendente de Canelones por Resolución Nº 13/04536 de fecha 29 de agosto dispuso reiterar el gasto observado alegando razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 

2) que se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación legal del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 7.8.13; y
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones y comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Canelones y a la Contadora Delegada. 
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